


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBL!CA DOMINIC~NA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N. 

Señor 
Vicepresidente en funciones del Senado, 
Su Despacho. 

Señor-Vicepresidentes 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
00118 de techa 31 de octubre del año en curso, junto al 
cual despu,s de haber sido aprobado por el Senado remi
ti6 usted a ,sta Cúiara de Diputados, el proyecto de ley 
por medio del cual se introducen algunas modificaciones 
al artículo 13 de la Ley sobre Conservaci6n Forestal T Ar
boles Frutales de 191+8. 

Este asunto tu& aprobado por la Céa
ra de Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu
gar. 

mag/nort. 

Carlos Sfuchez i Sánchez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



úeñor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Facional 

8 de noviembre, 1957 
_t;fü,. D:C TRUJ 1110 

• Presidente del Senado de la epública, 
Ciudad. 

eñor Presidente: 

Cúm:pleme signi que la L 
de la cual se introducen odifica 
lo 13 de la Ley sobre C n Fo res 

·rtud 
articu

les 
Frutales, No. 1688, il de 
mulgada en fecha 8 
jo el No. 4795. 

, ha ido :pro
reg strada ba-

lrt 
rm/nr 

/ 
Luis Ruiz 'ujillo, 

~ecretario de ~st o de la P esidencia 
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bras culpables; y en fin, incluir en la aplicación de la pena co

rreccional prevista en el inciso 4o. del artículo 434 del Código 

Penal la infracción consistente en la utilización o corte de tron

cos de árboles sin el permiso correspondiente. 

La conservación de los bosques en la República, y especial

mente de los pinares de nuestras cordilleras, es un propósito del 

más alto interés nacional por la reconocida influencia que tienen 

los bosques y los grandes árboles en la protección del suelo con

tra la erosión que causan las aguas torrenciales y contra la se

quía aun en las épocas de escasas lluvias. 

Hace muchos años que el Gobierno dominicano, bajo la sabia 

inspiración del Benefactor de la Patria y Padre de la Patria Nueva, 

Generalísimo Dr. Rafael Leonidas Trujillo Molina, viene luchando, 

tanto por medio de leyes represivas como de medidas administrati

vas de toda índole, por la conservación de los bosques nacionales, 

y particularmente de los pinares de nuestras cordilleras y sus ver

tientes. En general, las masas campesinas se han asociado en sus 

actividades agrícolas a estos plausibles designios· oficiales. pero 

hay siempre algunas personas ignorantes o irresponsables que prac

tican operaciones en los bosques y a quienes se hace necesario cas

tigar severamente para que estas perjudiciales actuaciones no se 

produzcan. 

A tales fines se encamina el proyecto de ley que con el pre-
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sente mensaje someto a la deliberaci6n legislativa . .. 

Dios, Patria y Libertad, 

A 

\ 
c:c:-::::::::::::::;~--



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOivIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

UNICO.- Se modifica el artículo 13 de la Ley sobre Conser
vación Forestal y Arboles Frutales, No. 1688, del 16 de abril de 
1948, publicada en la Gaceta Oficial No. 6785, para que rija del 
siguiente modo: 

- "Art. lJ.- Queda prohibido: 

a) El incendio de los bosques; 

b) Hacer fogatas en sitios de aprovechamiento de bosques 
de pinos, que puedan provocar el incendio de los mis
mos; 

c) Efectuar cultivos de cualquier naturaleza en .los pina
res de la República, salvo permiso que sobre el particu
lar puede otorgar la Secretaría de Estado de Agricultu
ra. 

Párrafo I.- Los troncos de árboles que queden en el terreno 
como consecuencia de incendios provocados o espontáneos no podrán 
ser cortados ni utilizados sin un permiso de la Secretaría de Es
tado de Agricultura, Departamento que ordenará una investigación 
exhaustiva sobre el caso a fin de determinar si procede expedir 
o no el permiso solicitado. 

Párrafo II.- Queda modificado el inciso Jo. del artículo 
434 del C6digo Penal en el sentido de que la pena aplicable a 
quienes incendien bosques, plantíos, mieses, ta 11 ar es ó 
cortes de madera que no sean de su propiedad sea, en vez de la 
de trabajos públicos, la de reclusión; y el inciso 4o. del mismo 
artículo en el sentido de que la pena aplicable sea, en vez de 
la de detención, la de prisión correccional de seis meses a dos 
años y de que ésta última pena se aplique también a quienes uti
licen o corten sin el permiso correspondiente los troncos de ár
boles a que se refiere el Párrafo anterior. 11 

DADA, etc., etc ••••.••••••••• 



Señores Sene dores: 

Los m mbros ·de L- comisión Permar::_~nte de .H. ric l tura, 

rmn estuciif do 81 proyecto de ley remi tiGo por el Poder ~,jecu
tivo en fech& 28 de octubre de 1957 anr;XO rl m~ns[je Jo.22583 

de 12 mismc fecha, por 81 cu~1 s~ i troaucen el 1L'S modifice

cione,s t:l ...,rtículo 13 de le Ley soor~ Conservrción F·orestal y 

Arboles _1'rutc les de 1S48. 

~ienen por objeto lfs edidcs _ue se proponen, prohi~ir 
los cultivos en los pinares, el corte y ~til~zeción ae los 

troncos .e trboles rue nueden co_io co.:1sect~enciri de incendios 

e incluir e lr0 apl icE ción e 1-- pen' correcci _mal r-evi te e:1 

el inciso 4o. del rrt_c1üo 4.-34 del Código Penal l& infracción 
consistente en lr utilizr c::...:n ") cor·te ce 0icr.os troncos sin el 

permiso correspondiente. 

Dúde1 le importancic 11e ccmsti tm:y.:en los bosques pE ra lr: 
riqueze neciJn&l por s influencié en la protección del suelo 

y contra 1 a se uía nos permi ~iT.os -eco~ end, r al Scn1:j le 

e i" o proyecto Ge le~ 

e J naÁn 
Secretario 7· l 

Octubre 30 de 1957. 

but: 
___ · c-e-presi,dente. 

a&r~-
1 bel,llr.do R. Nanita 

Vocal 
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